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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  N2
   Nombres

  

  

   DECRETO Nº 3/55

  

   
   TIGRE, 15 de octubre de 1955.-

  

    

  

   VISTO Y CONSIDERANDO

  

   Que le Superior Gobierno ha dispuesto, en el orden nacional y provincial, restituir antiguas
denominaciones a plazas, avenidas y paseos públicos a los que el régimen depuesto había
designado con nombres de personajes o acontecimientos que aún no han sido apreciados y
valorados por la historia.
   Que en tal sentido es conveniente proceder en idéntica forma en el orden comunal.
   Por ello, el Comisionado Municipal en uso de sus atribuciones

  

   D E C R E T A

  

    

  

   ARTICULO 1.- Restitúyese el nombre de Avenida Daniel María Cazón a la actual Avenida
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Presidente Perón, en la ciudad de Tigre.

  

   ARTICULO 2.- Restitúyese el nombre de Avenida Rocha a la actual Avenida Eva Perón, en la
ciudad de Tigre.

  

   ARTICULO 3.- Restitúyese el nombre de Bourdieu a la actual calle 26 de Julio, en la ciudad
de Tigre.

  

   ARTICULO 4.- Restitúyese el nombre de Santiago de Liniers a la actual calle Intendente
Municipal Comodoro (S.R.) Victoriano Martínez de Alegría, en la ciudad de Tigre.

  

   ARTICULO 5.- Restitúyese el nombre de Navarro a la actual calle Cabo Mayor Fariña, en la
ciudad de Tigre.

  

   ARTICULO 6.- Oportunamente dese cuenta al Superior Gobierno de la Provincia, de
conformidad a lo establecido en el art. 160 de la Ley 5542, Orgánica de las Municipalidades.

  

   ARTICULO 7.- Cúmplase, dese al R.M. Tomen conocimiento las dependencias municipales,
hágase saber a quien corresponda y pase a sus efectos a Inspección General.

  

    

  

   FIRMADO; Jorge Edgardo Green, Secretario General. Cesar Jorge Campos,
Comisionado Municipal.
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